RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002123 E. Nº 4780/13)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública              Nº 66/2012 convocada para el suministro y servicio de la prueba piloto para la incorporación de nuevas tecnologías en luminarias en Ruta Interbalnearia         (progresivas 10km000 – 170km000) y Ruta Nº 1 (progresivas 10km000 – 170km000) ;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 8 de mayo de 2013, se adjudicó el procedimiento licitatorio  a las empresas CABLEX S.A., por U$S 166.672, UNIÓN ELÉCTRICA SRL., por U$S 159.280, CIEM S.A., por U$S 163.130 y CCH Instalaciones S.A., por            U$S 212.000, siendo el monto total adjudicado de U$S 701.118 IVA incluido;

                                              2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de abril de 2013, se cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto referido, en virtud de que el procedimiento licitatorio se enmarcaba en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

                                              3) que, por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 18 de junio de 2013, se estableció que “las empresas adjudicatarias de la prueba piloto deberían comenzar la obra civil en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la notificación  de la presente Resolución, así como prorrogar el plazo contractual vigente previsto en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación de referencia a noventa días calendario, contados desde el siguiente a la firma del acta de inicio y replanteo de los trabajos.“;  

                                              4) que la empresa UNIÓN ELÉCTRICA SRL., por nota de fecha 26 de junio de 2013, presentó desistimiento de la adjudicación en virtud de que “el plazo concedido no es suficiente para contar en fecha con las luminarias y no contempló el tiempo de ajuste solicitado (ciento veinte días)”;
                                                5) que, por su parte, la División Conservación – Departamento de Seguridad en el Tránsito  informa que “en la zona de San Luis hay dos puntos especialmente conflictivos, que en su mayor parte estaba asignada a Unión Eléctrica SRL., por ello sugiere que se adecue el tramo asignado a CABLEX S.A., contiguo al asignado a la empresa que desiste, de forma que abarque los mencionados puntos, para lo cual es necesario que se agreguen 4 columnas a su proyecto original, para cubrir el incremento del área a iluminar con un costo total de U$S 190.482 IVA incluido, lo cual es aceptado por CABLEX SA “;

                                                6) que venidas las actuaciones a este Tribunal en Sesión de fecha 31 de julio de 2013, se acordó que “Dictada la Resolución por el Ordenador Competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la desafectación de la suma adjudicada a Unión Eléctrica SRL. y la intervención del gasto, a favor de la firma CABLEX SA, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;  

                                                7) que, asimismo, se señaló que la Administración debía proceder a hacer efectiva la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, sin perjuicio del pago de la multa correspondiente, tal como lo establece el Inciso 2) del mencionado Artículo 70”;

                                                8) que, en la oportunidad, la Dirección Nacional de Vialidad, por Nota de fecha 29 de agosto de 2013, fundamenta las razones por las cuales no se ejecutó la garantía de cumplimiento de Contrato ni se aplicaron sanciones administrativas a la empresa que desistió de su oferta.

                                                9) que, según la Dirección “resulta imposible ejecutar una garantía que no fue depositada porque antes de que fuera constituida, la empresa desistió del procedimiento “y tampoco se dispuso una sanción porque no se produjeron perjuicios a la Administración;

                                              10) que se acompaña Resolución del Director Nacional de Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 8 de agosto de 2013, resolviendo dejar sin efecto la adjudicación realizada por la Dirección en fecha 8 de mayo de 2013 a Unión Eléctrica  SRL y adjudicando a CABLEX S.A., al amparo del Artículo 69 del TOCAF y se señala que no se ejecutará garantía de cumplimiento de contrato porque Unión Eléctrica SRL. desistió de la adjudicación dentro del plazo de interposición de recursos administrativos a la resolución que amplió el plazo de comienzo de ejecución de los trabajos, sin haber constituido la garantía citada;

                                             11) que consta informe de la Auditoría del Tribunal de Cuentas (destacada ante el MTOP) de fecha 26 de agosto de 2013 expresando que “en mi calidad de Contador Auditor destacado ante este Ministerio, se interviene preventivamente el gasto “siendo el precio total a adjudicar por hasta U$S 565.648 equivalente a $ 11:156.285 (constancia de afectación de crédito Nº 524/2013);

CONSIDERANDO: que son de recibo las consideraciones efectuadas por la Administración para no ejecutar la garantía de cumplimiento de contrato ni aplicar sanciones administrativas a la empresa Unión Eléctrica SRL.;

ATENTO  a lo expresado,
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto el señalamiento efectuado oportunamente; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP;

3) Devolver las actuaciones.  
mb

